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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
' Trimestre ...................................... 30 pesetas.

Semestre ....................................... 6®
Anua! ........................................... 120 “

. «5 suscripciones se solicitarán de la /idmintstractów 
u Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

i as de fuera podrán hacerse remitiendo el itnporte 
we giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ín la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu 

ndo- c*atro dias desde su publicación sólo se ser 
.ran al precio de venta, o sea a O’gO ptas los del 
to corriente; O>75 ptas., los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

u documento que se inserte. r50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta. j, otro 
ie tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada

Lo^ derechos de publicación de números extrao 
dinarios v suplementos serán convencionales de acuer- 
io con la entidad o particular ^ue lo interese. , 

■ anuncios obligados al pago, sólo se
«rciio abono o cuando haya persona en la capital, que 
"'Ta^insSc^ se solicitarán del Excmo. Sr Gober 
„adcn civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
iel Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
iago los demás que se pidan. -

Tamr-oco tienen derecho más que a un so o ejemphar, 
p.c se' solicitará en el ühcio de remisión del origina.,

b-n. d. « 1. 1—.
iel Hogar PignatelU.

«roe años, una peseta. ■

BOLETIN OFICIAL
BE. LA PROViMC^ ZARAGOZA

«TE PERidOICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMI^

mmediatamente que'los señores Alcaldes y r^iban este
Of h  ia l . dispondrán que «e • Sj = un ejefn el s,t,° de 

mbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

neme,Vra'Ss17\rncuaf'enrnación, que deberá verificarse al final de cada 

' «emeetre.     

T leves obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y t»

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la ^apital ^de 

(L¿y de 3 dC n°VÍembre

de 1887). _____ .

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.700 

g o b ie r n o  c iv il  
DE LA PROVINCIA

BUSCAS—Circular
La Administración del Manicomio de 

Nuestra Señora del Pilar de esta ca
pital me comunica que iel día 3! de 
octubre pasado se fugó de aquel esta
blecimiento el demente Sandaiio López 
Tortajada, de 34 años deidad, alto, 
de'gado, vistiendo traje de panilla ma
rrón oscuro, camisa blanca y alpargata 
negra y boina también negra.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general conoci
miento y especialmente el de las Au'o- 
ridades locales, Guardia Civil y demás 
que me están subordinadas, encargán 
doles practiquen gestiones para ave
riguar el paradero de dicho enfermo 
mental, comunicándolo sin demora al 
señor Administrador del citado Mam- 
comió, si obtuvieren resultado. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1945.—
E/ Gabernador civil.

Edusrdo Baeza Alegría.

SECCION TERCERA
Diputación Provincial 

de Zaragoza
' Subasta de finca

La Comisión Gestora, en sesión de 5 
de los corrientes, acordó anunciar terce
ra subasta de la finca rústica, propiedad 

del Hogar PignateMi, alta en 1 auste, que 
ha sido ya objeto de das subastas, en las 
mismas condiciones que han regido pa
ra 'a última, que fueron publicadas en 
el -dmjtriP Of ic ia  de la provincia del 
día 6 de octubre último, modificando 
únicamente las condiciones tercera y 
cuarta que quedan redactadas del si
guiente modo:

«Tercera. El tipo de subasta será de 

concu-9.300 pesetas en alza.
Cuarta. Los licitadores que 

rran a esta subasta, deberán consignar 
en la Depositaría de esta Excma. Dipu
tación Provincial, en la Caja de Depó
sitos o en alguna de sus Sucursales, el 
depósito de 930 pesetas».

Las proposiciones podrán presentarse 
hasta las trece horas del día 5 de diciem
bre próximo, y la subasta se celebrara 
el día 6 de diciembre, a las doce horas, 
en el Palacio Provincial.

Lo que para general conocimiento se 
publica en este periódico oficial- 

Zaragoza, 8 de noviembre de 1945.— 
El Presidente, L. Labarta.

SECCION CUARTA

Núm. 4.739 
Admón de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de la Provincia 

de Zaragoza
Una vez enviados a esta Administra

ción por el señor Ingeniero-jefe del 
Servicio de Catastro de rústica de esta

Delegación de Hacienda, con fecha de 
hov a1 remite a las juntas Periciales que 
al final se indican el apéndice de altas 
y bajas por mstica de su respectivo ter
mino municipal, en ¡os que se consig
nan, para surtir efectos tributarios en 
el próximo ejercicio económico, las va 
riaciones que experimenta el padrón 
vigente. . , .

Los referidos apéndices han de ser 
expuestos al público en la Casa Con
sistorial correspondiente, durante un 
plazo de ocho días, contados, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
i-.iK-t-.i ir-, o f ic ia l  de la provincia.

Durante el mencionado termino de 
exposición, los ^contribuyentes en ge
neral podrán formular ante la Junta 1 e- 
ricial respectiva, las reclamaciones que 
crean oportunas, las cuales, debida
mente informadas por dichas entidades, 
y unidas a las que éstas juzguen proce
dentes, serán remitidas a esta Adminis
tración de Propiedades al devolver los 
repetidos apéndices. En éstos consig
narán las juntas Periciales la corres
pondiente diligencia de aprobación en 
el caso de no presentarse reclamaciones 
atendibles.

Los pueblos a que se refiere este 
anuncio, son: Atea, Badules, Fayón, 
Lechón, Nónaspe, Riela, Ceiveruela, 
Vistabella y Langa del Castillo.

I o que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados en general.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1945 — 
El Administrador, Joaquín Ariza.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Nüm. 4.732

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

La Comisión- Permanente, en sesión 
celebrada el día 31 de octubre del ac
tual, acordó que con cargo a la partida 
número 621, artículo 2.°, capitulo III del 
presupuesto ordinario vigente se habi
lite la cantidad dd 13.000 pesetas que 
se precisan para la confección délos 
padrones de solares y miraxiores.

Y en cumplimiento de lo que precep
túan los artículos 11 y 12 del Reglamen
to de Hacienda Municipal, queda ex
puesto al público el expediente en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos, 
durante el plazo de quince días hábiks 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
DriciM de la provincia, para que pue
dan formularse las reclamaciones a que 

-hubiere lugar.
Zaragoza, 2 de noviembre de 1945.— 

El Alcalde, Francisco Caballero.— 
P. A. de S. E: El Secretario, Luis Aram- 
buro.

Núm. 4.733
La Corporación, en sesión plenaria 

celebrada el día 3 del corriente mes de 
noviembre, apn bó las Ordenanzas de 
exacciones municipales para . el presu
puesto ordinario de 1946.

Y én cumplimiento de lo que precep 
túa el art. 322 del Estatuto municipal, 
queda expuesto el expediente en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal, de once a 
una, durante un plazo de quince días 
hábiles que empezarán a contarse des
de el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el b o l e t ín 'f ic ia i de la 
provincia, para que durante dicho plazo 
puedan formularse las' reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1945.— 
El Alcalde, Francisco Caballero.— 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. .

Núm. 4.738

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

Dispuesto por Decreto de 3 de julio 
próximo pasado («D. O.» núm. 151), 
el ingreso en Caja en l.° de diciem
bre próximo de los reclutas del re
emplazo de 1946, los Alcaldes de los 
pueblos de la demarcación de esta Ca
ja tendrán en cuenta lo siguiente:

l .'° Para que llegue a conocimiento 
de los interesados, por si desean asis
tir voluntariamente ^1 acto del ingreso 
en Caja, se fijarán edictos en los si- 
ios de qostumbre en cumplimiento del 

art. 219 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento.

2 .° En armonía a lo que previene er 
art. 220 del mismo texto legal, remi
tirán a esta Caja, antes del día 25 del 
corriente mes, una sola duplicada rela
ción nominal de todos los mozos alista
dos, haciéndose constar en observacio
nes los que han resultado excluidos to
tales o temporales, prófugos, útiles pa
ra servicios auxiliares, prórrogas de 
primera o segunda clase, los que se en 
cuentren en Milicias Universitarias, los 
separados del contingente, y los que 
sirven en los Ejércitos de Tierra, Mar 
g  Aire, con expresión del Cuerpo a que 
pertenecen, y, respecto a los que resi
den en el extranjero, el país y pobla
ción de su residencia, y cuantas noti
cias acerca de su domicilio y profesión 
hayan sido facilitadas por los familiares 
de los interesados.

3 .° El ingreso en Caja se hará por 
list^ a presencia de los que voluntaria
mente deseen asistir, y con interven
ción de un comisionado del respectivo 
Ayuntamiento, que tendrá que ser el Se
cretario, o un Concejal del Municipio 
que esté enterado de las operaciones 
del alistamiento d-el actual reemplazo. 

Zaragoza, 5 de noviembre de 1945.— 
El Coronel, Luis González Barreras.

Núm. 4.737
Sección Provincial 

de Estadística
Censo Electoral

De conformidad con lo ordenado en 
el articulo 10, Decreto de 29 de septiem
bre último, sobre el Censo Electoral, en 
los municipios que no se presente nin
guna reclamación contra ninguna de las 
listas provisionales de electores del mis
mo, durante el plazo de exposición al 
público de ellas (5 al 10 de este mes), 
el Presidente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral respectiva deberá re
mitir a esta Jefatura Provincial de Es
tadística las mencionadas listas de elec
tores, en pliego certificado, inexcusa
blemente el día 12 de este mes, acom
pañadas de una certificación haciendo 
constar el extremo de que no se ha 
presentado ninguna reclamación contra 
ninguna de las listas del Municipio; 
pues de no remitirlas dicho día y con 
dicha certificación, se impondrá la san
ción que sea procedente.
^En el caso de que se presente alguna 
reclamación contra alguna de dichas lis
tas de electores del Municipio, la Junta 
Municipal del Censo Electoral respecti
va no remitirá a esta Jefatura las repe
tidas listas de electores sino que las 
enviará a la Junta Provincial 'del Censo 
Electoral, juntamente con las reclama
ciones presentadas, debidamente infor
madas, y los justificantes respectivos, 
para la resolución reglamentaria de 
aquéllas.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1945.— 
El Jefe de Estadística, Octavio Zapater.

Núm. 4.735

Sección Administrativa 
de Enseñanza Primaria 

de Zaragoza

Por Orden de la Dirección General 
de fecha 11 de octubre último, se ha 
resuelto declarar incurso en el art. 171 
de la Ley de 9 de septiembre de 1957, 
por abandono de destino, a D. Antonio 
Rubio Cortés, Maestro de Godojos, pro 
vincia de Zaragoza.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1945.— 
El Jefe de la Sección, José Argós.

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

A continuación se publican las 
designaciones de Vocales para, for
mar parte de las Juntas Municipa
les del Censo Electoral, recibidas 
hasta la-fecha, para que quienes se 
consideren perjudicados puedan 
recurrir, en el término de diez días, 
ante esta Presidencia de la Junta 
Provincial, conforme a lo determi
nado en el artículo 12 de la Ley 
Electoral vigente.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1945. 
El Presidente, Emilio Lacalle.

ALDEHUELA DE LIE8TO8. — 
Presidente: D. Víctor Muñoz Ra^ 
món, como Juez municipal; Voca
les: D. Pedro Muñoz Muñoz, como 
Concejal de más edad, y D. Timo
teo Blasco Sánchez, como ex Juez 
municipal más antiguo; Suplente: 
D. Hilario Ramón Agustín, como ex 
Juez municipal.

ALFAJARIN. — Presidente: don 
Vicente Julián Avellaned, como 
Juez municipal; Vocales: D. Jesús 
Borroy Alcolea, como Concejal de 
más edad, y D. Pedro Polo Zabala. 
como ex Juez municipal más anti
guo; Suplentes: D. Víctor Ibáñez 
Penón, como Concejal, y D. Jesús 
Jaría Rabedán, como ex Juez mu
nicipal.

ARANDIGA.—Presidente: D. An- 
lonio García Garza, como Juez mu
nicipal; Vocales: D. Francisco An
drés Moreno, como Concejal de 
más edad, y D. Martín Martínez La- 
fuente, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Angel 
Aparicio García, como -Concejal, y 
D. Juan Trasobares Lausín, como 
ex Juez municipal.

ARDISA. — Presidente: D. Ra
món Jordán, como Juez municipal; 
Vocales: D. Antonio Moy López, co

M.C.D. 2022
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mo Concejal de más edad, y don 
Cándido Botaya Tolosana, como ex 
Juez más antiguo; Suplentes: don 
Francisco Añaños Castán, como 
Concejal, y D. José Jbor.Garós, co
mo ex Juez municipal.

CASTEJON DE LAS ARMÍAS.— 
Presidente: D. Fructuoso Lozano 
Antón, como Juez municipal; Vo
cales: D. Nicolás Mateo Heredia, 
como Concejal de más edad, y don 
Demetrio Langa Pérez, como ex 
Juez más antiguo: Suplentes: don 
Antonio M,onge Arana, como Con
cejal, y D. Estanislao Yagüe Me- 
lendo, como ex Juez municipal.

FABARA. — Presidente: D. Joa
quín Valén Llop, como Juez muni
cipal; Vocales: D. José María Va- 
llespí Luengo, como Concejal de 
más edad, y D. Enrique Vallespí 
Bielsa, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Pedro 
Albiac Pellísa, como Concejal, y 
don Guillermo Millán Millán, como' 
ex Juez municipal.

FRAGO (EL). — Presidente: don 
Félix Lacruz Romeo, como Juez 
municipal; Vocales: D. Restituto 
Ara Romeo, como Concejal de más 
edad, y D. Gordiano Pérez Laguar- 
la, como ex Juez municipal más 
antiguo: Suplente: D. Antonio Ro
meo Albarado, como ex Juez muni
cipal.

FUENDÉTODOS. — Presidente: 
D. Aurelio Corzán, como Juez mu
nicipal; Vocales: B. Florentín Al- 
conchel Moreno, como Concejal de 
más edad, y D. Jacinto Catalán 
Bernad, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Anto
nio Gimeno Sánchez, como ex Juez 
municipal.

1BDES. — Presidente: D. Fran
cisco Lorena, como Juez municipal: 
Vocales: D. José Guerrero Cubero, 
como Concejal de más edad, y don 
Ignacio Donoso, Sánchez, como ex 
Juez municipal más antiguo: Su
plentes: D. Aniceto Solanas Cortés, 
como Concejal, y D. Ricardo Torres 
Castejón, como ex Juez municipal.

LAGATA. — Presidente: D. Ra
fael Estrada Moliner, como Juez 
municipal: Vocales: D. Eugenio 
Tomás Moliner, como Concejal de 
más edad, y D. Pablo Artal Carod. 
como ex Juez más antiguo; Suplen- 
le: D. Ramón Gómez Lázaro, como 
Concejal.

LANGA DEL CASTILLO. — Pre
sidente: D. Félix Quílez Valero, co
mo Juez municipal; Vocales: don 
Cipriano Diarle Román, como Con

cejal de más edad, y D. Domingo 
Gevanel Martín, como ex Juez mu
nicipal más antiguo; Suplentes: 
D. Orencio Cebrián Gimeno, como 
Concejal, y D. Pablo Tomás Quí- 
lez, como ex Juez municipal.

LAYAN A.— Presidente: D. Juan 
Olóriz Ruiz, como Juez municipal: 
Vocales: D. Jesús Mayayo Aznárez. 
como Concejal de más edad, y don 
Luciano Calvo Abadía, como ex 
Juez municipal más antiguo: Su
plentes: D. Lorenzo Gil Abadía, co
mo Concejal, y D. Cándido Gay 
Auría, como ex Juez municipal.

LECERA. — Presidente: D. José 
Alegre Montañés, como Juez muni
cipal; Vocales: D. Joaquín Aznar 
Vidao, como Concejal de más edad, 
y D. Domingo Casaos Alós, como 
ex Juez municipal más antiguo; 
Suplentes: D. José Lacueya Peiro. 
como "tToncejal, y DxAntonio Mai- 
nar Martín, como ex Juez muni
cipal.

LEQlÑENA. — Presidente: don 
Silvestre Montesa Murillo, como 
Juez municipal; Vocales: D. Fran
cisco Bagüés Mareen, como Conce
jal de más edad, y D. Silvestre Se
rrano Marcén, como ex Juez muni
cipal más antiguo: Suplente: don 
José Maza Murillo, como Concejal.

LETUX. — Presidente: don 
Julián Gracia Palacios, como Juez 
municipal; Vocales: D. Pasppal Ar
la! Mínguez, como Concejal de más 
edad, y D. Demetrio González Feli
pe, como ex Juez municipal más 
antiguo; Suplentes: D. José Lape- 
ña Montalbán, como Concejal, y 
D. Mariano Gorria Gracia, como 
ex Juez municipal.

LITAGO. — Presidente: D. Fran
cisco Huerta Zueco, como Juez mu
nicipal; Vocales: D. Mariano Gas- 
telar Huerta, como Concejal de más 
edad, y D. Atilano Macaya Laínez, 
como éx Juez municipal más an
tiguo; Suplentes: D. Jesús Peña Ji
ménez como Concejal, y D. Ansel
mo Macaya Jiménez como ex Juez 
municipal. ,

LITUENIGO. — Presidente: don 
Sancho Jiménez Jiménez, como 
Juez municipal; Vocales: D. Ma
tías Ledesma Magallón, como Con
cejal de más edad, y D. Isidoro 
Jiménez Gil, como ex Juez munici
pal más antiguo.

LOBERA DE ONSELLA. — Pre
sidente: D. Juan Mayayo Ricarle. 
como Juez municipal. Vocales: d< n 
Generoso Pueyo Hecho, como Con
cejal de más edad, y D. Leoncio 

Artigas Horcada, como ex Juez mu
nicipal más antiguo: Suplentes: 
D. Amado Plano Serrano, como 
CQncejal, y D. Macario Cháverri 
Plano, como ex Juez municipal.

LONGARES. — Presidente: don 
Manuel Polo Artigas, como Juez 
municipal: Vocales: D. Máximo 
Hombría Salvador; como Concejal 
de más edad, y D. José García 
Blasco, como ex Ju^z municipal 
más antiguo: Suplente: D. Migue! 
Gil Hombría, como Concejal.

L O N G A S . — Presidente: don 
Eduardo Navarro I’són, como Juez 
municipal: Vocales: D. Jesús Sola
na Ber e -, como Concejal de /más 
edad, y I). José Antonio Bel Royo, 
como Oficial retirado: Suplente: 
D. Cayo Mayayo Plano, como ex 
Juez municipal.

LORBES. — Presidente: D. Isi
dro Sanz Sauz, como Juez munici
pal; Vocales: D. Santos Riel Gil. 
como Concejal de más edad, y don 
Narciso Ara Ansó. como ex Juez 
municipal más antiguo: Suplen’o: 
I). José Aliñé, como ex Juez muni
cipal.

LUCENA DE JALON. — Presi
dente: D. Benito Aguarón Villa, co
mo Juez municipal: Vocales: don 
Toribio Aguarón Pió. como ( once- 
¡al de más edad: Suplente: D. Elio 
García Ferrer, como Concejal.

LUCENI. — Presidente: I). An
gel Gimeno Santos, como Juez mu
nicipal; Vocales: D. Agustín Her
nando Mezquita, como Concejal de 
más edad, y D. Ivo García Sau, co
mo ex Juez municipal más anti
guo; Suplentes: D. Jesús García 
Romeo, como Concejal, y D. Ernes
to Palacín Puyó, como ex Juez mu
nicipal.

LUESIA. — Presidente: D. Euge
nio Pellicer Gracia, como Juez mu
nicipal; Vocales: D. Antonio Laba- 
yen Abián, como Concejal de más- 
edad, y D. Benjamín Aragüés Gal- 
bán, como ex Juez municipal más 
antiguo; Suplentes: D. Esteban 
García Begué, como Concejal, y 
D. Antonio Carbó Samper, como ex 
Juez municipal.

LUMPIAQUE.— Presidente: don 
Julio Vicente Blasco, como . Juez 
municipal; Vocales: D. Antonio Fa - 
bre ' Mi nardo, como Concejal de 
más edad, y D. Carlos Lócenle Ló
cente, como ex Juez municipal más 
anliguo; (Suplentes: D. Benigno 
Pió Escaplés, como-Concejal, y don 
Luis Alde Torrijos, como ex Juez 
miinicipal. ,

M.C.D. 2022
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MAINAR. — Presidente: D. Juan 
Dionís Mainar, como Juez munici
pal; Vocales: D. Isaías Majarena 
Gómez, tomo í^oncejal de más 
edad y D. Angel Manín Muñoz, co
mo ex Juez municipal más anti
guo: Suplente: D. Enrique Malo 
Malo, como ex Juez municipal.

MALANQriLLA. — Presidente: 
I). Tomás López Moreno, como Juez 
municipal: Vocales: D. Silverio 
Marín Soria, como' Concejal de más 
edad, y D. Donato López Laca!, co
mo ex Juez municipal más anti
guo; Suplentes: D. Pedro López 
Marlínez, como Concejal, y D. Ben
jamín Soria Gimeno, como ex Juez 
municipal. \

MALON. — Presidente: D. Mar- 
lín Soler Condón, como Juez muni- 
ciial: Vocales: D. Antonio Baigo- 
rri. como Concejal demás edad, y 
H. Vicente Domeco Baigorri. cómo 
ex Juez municipal más antiguo: 
Suplentes: D. Zacarías Calvia San- 
los. como Concejál, y D. Francisco 
rondón Baigorri, como ex Juez 
municipal

MALPICA DE ABRA. — Presi
dente: D. Matías Ciprés Sánchez, 
como Juez municipal; Vocales: don 
Xgnslín Villa Griego, como Conce- 
¡al de más edad, y D. José Villa 
Marco, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Fran
cisco Otal Campos, como Concejal, 
y D. Guillermo Campos Villa, co
mo ex Juez municipal.

MALIJENDA. — Presidente: don 
Dámaso Gimeino Moríanes, como 
Juez municipal; Vocales: D. Ma- 
liano Moreno López, como Conce
jal de más edad, y D. Humberto 
García Abián. como ex Juez muni
cipal más antiguo: Suplentes: don 
Ildefonso Aguirre Abián, como 
Concejal, y D. Joaquín Herrero Mo
lina. como ex Juez municipal.

M A LL EN. — Presidente: don 
Francisco Cabrejas Tbáñez, como 
Juez municipal; Vocales: D. Pedro 
Borao Elias, como Concejal dn más 
edad, y D. Santos tbáñez Golor. co
mo ex Juez municipal. más anti
guo; Suplentes: D. Manuel Asín 
Arislizábal, como Concejal, y don 
Agustín Lerín Segura, como ex 
Juez municipal.

MARA. — Preside'nle: D. Anto
nio Gil. como Juez municipal: Vo
cales: D. Juan Torres Luzón. como 
Concejal de más edad, y D. Cosme 
Aguirre [barra, como e< Juez mu
nicipal más antiguo; Suplentes; 
D. Clemente Peiro Franc a, romo

Concejal, y D. Antonio Alejandre 
Jbarra, como ex Juez municipal.

MEDIANA DE ARAGON.—Pre
sidente: D. Francisco Navarro, co
mo Juez municipal; Vocales: don 
Antonio Ruiz Grasa, como Conce
jal de más edad, y D. Eduardo Pe
lón Lacabrera. como ex Juez mu
nicipal más antiguo: Suplentes: 
D. José Casabona Sánchez, como 
Concejal, y D. Jerónimo Gracia 
Abad, como ex Juez municipal.

MEQUINENZA. — Presidente: 
D. Luis Cruz López y Portero, co
mo Juez municipal: Vocales: don 
José Borbón Estruga, como Conce
jal de más edad, y D. Casto Rtyu 
Labaila, corno ex Juez municipal 
más antiguo; Suplente: D. Anto
nio Sampielro Llop, como Corí- 
(■ejaL

MESONES DE [SUELA. — Pre
sidente: D. Juan Hueso Molinero. 
como Juez municipal; Vocales: don 
Eustaquio Chueca Marco, romo 
Concejal de más edad, y D. Rai
mundo Benedí Sisamón, como ex 
Juez municipal má- an ieuo: Su- 
I lentes: D. Francisco Hueso Moli
nero, como Concejal, y D. Antonio 
Molinero Molinero, como ex Juez 
municipal.

MÍONEGRJLLO. 4- Presidente: 
D. Emilio Carreño, como Juez mu
nicipal; Vocales: D. Esteban Cor
tés Laguna, como Concejal de más 
edad, y D. Benito Serrano Bayod, 
como ex Juez municipal más anti
guo; Suplentes: D. Pascual Cano 
Fernández, como Concejal, y don 
José Torres Campo, como ex Juez 
municipal.

• MONEVA. — Presidente: D. Ra
fael Lerín Ferrando, como Juez 
municipal: Vocales: D. Hilarro Pás 
racuellos Lerín, como Concejal de 
más edad, y D. Ponciano Carod Pa
racuellos, como ex Juez municipal 
más antiguo: Suplentes: D. Mar
tín Carod Lahoz. cómo Concejal, y 
D. Miguel Para cuellos Arlal, como 
ex Juez municipal. ■

MONREAL DE ARIZA. — Presi
dente: D. Pedro Renieblas Garro, 
como Juez municipal: Vocales: don 
Felipe Polo Enguila. como Conce
jal de más edad, y D. Rafael Gor
do Renieblas, como ex Juez muni
cipal más antiguo: Suplentes: don 
Justo Renieblas Hernández, como 
Concejal, y D. Félix Morón I trilla, 
como ex Juez municipal.

MONTERDE. — Presidente: don 
Crescencio Colás Pérez, como Juez 
municipal; Vocales: 1). Pascual Gi

meno Enguila, como Concejal de 
más edad, y D. José Aparicio Apa
ricio, como ex Juez municipal más 
antiguo: Suplentes: D. Pascual 
Marco Bernal, como Concejal, y( 
D. Emilio Marco Cabrerizo, comq[ 
ex Juez municipal.

MONTON. — Presidente: don 
Francisco Muñoz Franco, comij 
Juez municipal; Vocales: D. Ma
nuel Simón Valenzuela, como Con
cejal de más edad, y D. Francisco 
Baselga Yagüe, como ex Juez mu
nicipal más antiguo; Suplentes: 
D. Rafael Simón Fuentes, como 
Concejal, y D. Pablo Gimeno Gar
ría. como ex Juez municipal.

MOR ATA DE JALON. — Presi
dente: D. Manuel Gascón Torcal. 
como Juez municipal; Vocales: «Ion 
Antonio Ibáñez Salazar. conjo Cmi- 
cejal de más edad, y D. Juan Cos- 
lart Vidal, como Oficial del Ejér
cito de Tierra, retirado: Suplentes: 
D. Ignacio Yus Joven, como Conce
jal. y D. Luis Velilla Rodrigo, co
co ex Juez municipal.

MORATA DE JILOCA. — Presi
dente: D. Salvador Costea Fuentes, 
como Juez municipal: Vocales: don 
Emilio Mjartínez Marco, romo Con
cejal de más edad, y D. Cirilo Ban- 
dicho Gil, como ex Juez municipal 
más antiguo: Suplentes: D. Simón 
Hernández Ceamanosf como Con
cejal, y D. Dámaso Fuentes Mora
les. como ex Juez municipal.

MOROS. — Presideníe: D. An
drés Pérez Alcaín. como Juez mu
nicipal: Vocales: D. Jorge García 
Laca!, como Concejal de mayor 
edad, y D. Luis Tarragona, como ex 
Juez municipal: Suplente: D. Bal
domcro Laca! Balsa, como. Con
cejal.. ..

MOYUELA. — Presidente: don 
Cesáreo Domingo Gimeno. como 
Juez municipal: Vocales: D. Ma
nuel Pina Aznar. como Concejal de 
más edad, y D. Ventura Cubero 
Pina, como ex Juez municipal más 
antiguo; Sóplenles: D. Daniel Bu- 
rriel Bernal. como Concejal, y don 
Panlaleón Pina Val, como ex Juez 
municipal.

MOZOTA. — Presidente: D. Joa
quín Bellrán Gimeno. como Juez 
municipal: Vocales: D. Fructuoso 
Val Benito, como único Concejal 
del Ayuntamiento, y D. Jorge La- 
borda Navarro, como ex Juez mu
nicipal más antiguo: Suplenle: 
D. Javier Burdío Tena, rumo ex 
Juez municipal.

MI EL. — Presidente: D. Jesús
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Bjjrillo Pe, como Juez municipal; 
Vocales: D. Alberto Rubio Gracia, 
como Concejal de más edád, y don 
.Mariano Lapiedra Molina, como ex 
Juez municipal más anliguo; Su- 
píenles: D. José Casas Gracia, co
mo Concejal, y D. Ignacio Casas 
Orga, como ex Juez municipal.

" MUELA (LA). — Presidente: don 
Genaro Pinilla Claros, como Juez 
municipal; Vocales: D. Faustino 
Embarba Laviña, como Concejal de 
más edad, y D. Pablo Bielsa Jime- 
no, como ex Juez municipal: Su
plente: I). José Ferrer Embid, como 
Concejal.

MUNEBREGA. — Presidente: 
D. Antonio Mateo Bueno, como Juez 
municipal: Vocales: D. Pedro Bue
no Morí anes, como Concejal de 
más edad, y D. Francisco Mateo La- 
justicia, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Valen- 
lín Hernández Moros, como Conce
jal de más edad, y D. Juan Manuel 
La justicia Hernando, como ex Juez 
municipal.

MURERO. — Presidente: don 
Manuel Guillén, como Juez muni
cipal; Vocales: D. Bautista Guillén 
Valenzuela, domo Concejal de más 
edad, y D. Mariano Guillén García, 
como ex Juez municipal más an
liguo; Suplentes: D. Antonio Mora- 
la Morata, como Concejal, y D. José 
Franco Vázquez, como ex Juez mu
nicipal.

NAVARDÚN. — Presidente: don 
Alejandro Remón Muñoz, como 
Juez municipal; Vocales: D. Sera
fín Lauda Ornat, como Concejal de 
más edad, y D. Basilio Machín Le- 
gaz, como ex Juez municipal más 
anliguo; Suplente: D. Mariano Bai- 
gorri Uriz. como ex Juez municipal.

NIGCELLA. —. Presidente: don 
César Molinero Liarte, como Juez 
municipal: Vocales: D. Juan Ma
rín Andrés, como Concejal de más 
edad, y I). Cq^me Molinero Osláriz. 
romo ex Juez municipal más an
liguo; Suplente: D. Ambrosio Liar
le Andrés, como Concejal.

NOMBREVILLA. —' Presidente: 
D. Clemente Castillo Catalán, como 
Juez municipal; Vocales: D. José 
María Lafuente Valero, como Con- 
rejal de más edad, y D. Domingo 
Sancho Blas, como ex Juez muni
cipal más antiguo; Suplente: don 
Juan'Sancho Blanco, como ex Juez 
municipal.

NONASPE.—Presidente: D. Joa
quín Rafales Albiac, c¿‘mo Juez 
municipal; Vocales; D. José Na-

varo Hálales, c<eno Concejal de 
más edad, y D. A'jigel Albiac Sal
vador, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Santia
go Frauc Vidal, como Concejal, y 
D. Agustín Ráfales Vidal, como ex 
Juez municipal.

NÓVALLAS. — Presidente: don 
Demetrio Martínez Serrano, como 
Juez m u n i c i p al; Vocales: don 
Vicente Zueco Soria, como Conce
jal de más edad, y D. Esteban Cun- 
chillos .Vázquez como ex Juez mu
nicipal más anliguo; Suplentes: 
D. Antonio Ayala San Esteban, co
mo Concejal, y D. Pablo Vázquez 
Crespo, como ex Juez municipal.

_ NOVILLAS. — Presidente; don 
Angel Trún Villánueva, como Juez 
municipal; Vocales: D. Vicente 
Trún Belío, como Concejal de más 
edad, y D. Domingo Chaure Villa- 
nueva, como ex Juez municipal 
más antiguo; Suplentes: D. Fran
cisco Trún Villanueva, como Con
cejal, y D. Nicolás Corral Algote, 
como ex Juez municipal.

NUEVALOS. — Presidente: don 
Leoncio Peiro, como Juez munici- 
nal: Vocales: D. Tomás Peiro 
Cuenca, como Concejal de más 
edad, y D. Mpnuel Hernando Pérez, 
como ex Juez municipal más anti- 
euo: Suplentes: D. Jorge Gálvez 
Lázaro, como Concejal, y D. Ra
món Lozano López, como ex Juez 
municipal. *

NUEZ DE EBRD. — Presidente: 
D. José Gállego Monguilán. como 
Juez municipal: Vocales: D. Cons
tan lino Fustero Nicodemus. como 
Concejal de más edad, y D. Maria
no Perún Cortés, como ex Juez mu
nicipal más antiguo: Suplentes: 
D. Ramón Quibus Gavín. como 
Concejal, y D. Juan Seguer Laba- 
sa. como ex Juez municipal.

OLVES. — Presidente: D. Maria
no Sebastián Pardos, como Juez 
municipal: Vocales: D. Antonio 
Fuentes Gómez, como Concejal de 
más edad, y D. Pablo Alava Muñoz, 
eofflno ex. Juez municipal más anti- 
guo;,i Suplen les: TI Leonardo Leci- 
ñena Fuentes, como Concejal, y 
D. Constantino Muñoz Júlvez, co
mo ex Juez munibipal:' ’ •

ORCAJO. — Presidente: Ó. Flo
rencio Miaren^ Agustím.icomo Juez 
municipal: Vocales- D. :Saturnino 
Martín Aparicio, como Concejal de 
más ' ¿'dad, *' y D, José Casanova 
Blasco, como ex Juez municipaL 

ORERA DE CÁLA^AYÜf).—Pre
sidente: D. Victorio Hernández Jql-

vez, como Juez municipal; Voca
les: D. Félix Usón Orera, único. 
Concejal del Ayuntamiento, y don 
Manuel Jimeno Barranco, como ex 
Juez municipal.

ORES. — Presidente: D. Angel 
Botaya Giménez, como Juez muni
cipal; Vocales: D. José Cortés La- 
borda, único Concejal del Ayunta
miento, y D. Evaristo Idoipe Cam- 

■ pos, como ex Juez municipal.
OSERA DE EBRO. — Presidente: 

D. Francisco Periz Gascón, como 
Juez municipal; Vocales: D. Jacin
to Mainar Gascón, como Concejal 
de más edad, y D. José Carné Al- 
dabó, como ex Juez municipal más 
anligno; Suplentes: D. Mariano 
Sierra Genzor, como Concejal, y 
D. Miguel Cortés Pallás. como ex 
Juez municipal.

SECCION SEXTA
e x po s ic ió n d e Do c u me n t o s

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu-* 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
E-rpedientes de suplemento de crédito

4.636.—huendejalón
4.652. —Villanueva de Huerva 

Expedientes de transferencia de crédito 
4.563. —Pina de Ebro . 
4.564. —El Buste

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

4.562.—Mallén
Listas cobratorias de rústica

4.610. —La Joyosa
Matrícula industrial

4.566. — Fuendefodos 
4.567. —Monegrillo 
4.568. —Luesia
4.570. —El Buste 
4.579.—Illueca
4.608. —Santa Cruz de Moncayo 
4.609. —Pina de Ebro 
4.619. —Valtorres
4.624. —Villanueva de Gállego 
4.646. —Paracuellos de la Ribera 
4.639. —Magallón 
4.640. - Ibdes 
4.641 .—Ateca 
4.642. —Litago 
4.643. — Bordalba 
4.645. —Botorrita 
4.651. —La Puebla de Alfindén 
4.652. —Villanueva de Huerva 
4.653. —Torrellas
4.657.—Sobradiel

Padrón de edificios y solares
4.566. —Fuendetodos
4.570.—El Buste
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4.572.—Perdiguera
4.573.-Sierra de Luna

Repartimirnto general de utilidades
4.603.- Jtebo

Alcaldía durante el plazo de treinta día 
a contar del siguiente al de la publca- 
ción de este anuncio en el rtousTÍM

4.574. —-Pinseque
4.579. -1 tueca
4.580. -San Martín de Moncayo
4.581.—Bureta

' 4.583.—Ve illa de J iloca
4.584. -Acered
4.585. —Gotor
4.611. —Mianos
4.612. —Campillo de Aragón
4.613. —Remolinos ■
4.617. —Castejón de Alarba

, 4 618.—Malpica Je Arba
4.621.—Artieda
4.622.-Alarba
4.624. —Villanueva de Gá lego .
4.644. —Pintano
4.645. —Botorrita
4.646. —Paracuellos de la Ribera
4.648. —Malón
4.649. —Tauste j
4.650. —Belmonte de Calatayud
4.651. —La Puebla de Alfindén
4.652 —Villanueva de Huerva
4.653. -Torrellas
4.654. -Alcalá de Moncayo
4.655. —Fabara
4.656. —Ainzón
4 657.—Sobradiel -
4.658. —Morata de Jiloca

padrón de riquesa agrícola
4.569. —Bulbuente
4.580. —El Buste
4.581. - Bureta

Padrón de urbana
4.567. —Fuendetodos
1.578. —Retascón
4.582.-Lagata
4.641.—Ateca
4.647.—Escatrón

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.579.—Illueca
4.604.—Calatorao-
4.634. —Villanueva de Gállego
4.640. —Ibdes
4.641. —Ateca
4.652. —Villanueva de Huerva

Padrón de prestación personal y trans
portes .4.566.—Fuendetodos

presupuesto municipal ordinario
4,580. —San Martín de Moncayo
4.612. -Campillo de Aragón
4.616.-|araba
4.617. —Castejón de Alarba
4.622.-Alarba

Proyecto de modificaciones al presupues
to ordinario . ■ •

4.561.-Alborge
4.641.-Aleca •

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

4.566.—Fuendetodos
4.567.—Monegrillo
4.602.—Alforque
4.618. —Malpica de Arba
4.639. —Mágallón
4.644. —Pintano ..........
4.651. —La Puebla de Alfmden
4.652. —Villanueva de Huerva
4.653. —Torrellas

Reparto de rústica
4.574.-Fuendejalón
4.641.- Ateca
4.649.—Tauste
4.656. —Ainzón
4.657. —Sobradiel
4.658. —Morata de Jiloca

Reparto de urbana
4.574.—Fuendejalón
4.576.—Morés
4.616. — laraba
4.619.—Valtorres
4.638. —Olvés
4.639. -Magallón

Reparto de rústica y urbana
4.614. —Bisimbre '
4.615. —Agón

Reparto de rústica y pecúntia
4.566. -Fuendetodos
4.567. —Monegrillo
4.570. —El Buste
4.571 .—Remolinos
4.572. - Perdiguera
4.573. -Sierra de Luna
4.575.—Mores
4.579. —Illueca
4.580. —San Martin de Moncayo
4.581. -Bureta
4.611 .—Mianos
4.616. -Jaraba /
4.617. —Castejón de Alarba
4‘618. —Maipica de Arba
4.619. —Valtorres
4.620. — Valpalmas
4.621. —Artieda
4.622. -Alarba
4.623. —Pina de Ebro ,
4.624. —Villanueva de Gállego
4’638.-Olvés
4.639.-Magallón
4.644.—Pintano
4.645 —Botorrita
4.648.—Malón
4 650. —Belmonte de Calatayud
4.651. -La Puebla de Alfindén
4.652. —Villanueva de Huerva
4.653. —Torrellas -

OsiciMdela provincia, acompañando 
los documentos siguientes:

a) Certificado médico que acredite no 
padecer enfermedad ni defecto físico 
que le imposibilite para el desempeño 
del cargo.

&) Certificado de buena conducta.
c) Certificado de antecedentes pe

nales. - . .z
Los que aleguen su condición de ca

ballero mutilado, excombatiente o ex
cautivo habrán de justificar documental
mente esta circunstancia.

El designado quedará sometido, ade 
más de a las disposiciones de carácter 
general sobre empleados subalternos, 
al Reglamento especial que para el ser
vicio de referencia tiene aprobado este 
Ayuntamiento.

En la resolución de este concurso se 
seguirá el orden de prefación que esta
blece la Ley de 25 de agosto de 1939; 
pero en casoide no presentarse concur
santes que reúnan la condición de ca- 
caballeros mutilados, exconbatientes o 
excautivos, o si los que se presenten no 
poseen las demás condiciones exigidas, 
podrá ser provista esta plaza en turno 
libre. ‘ a 1A.C P.

Ariz;a, 3 de noviembre de 11945,—ti 
Alcalde, Francisco Nonay.

Núm. 4.659 
CUBEL

En la Secretaria de este Ayuntamien
to y durante el plazo reglamentario, se 
hallarán expuestos al público los docu
mentos siguientes:

Listas provisionales de electores y 
padrón de edificios y solares, formado 
para el año de 1946, a fin deque pue
dan ser examinados por los vecinos y 
contribuyentes v reclamar dentro del 
período de su exposición, si alguno se 
creyere perjudicado.

Cubel, 2 de noviembre de 1945.—El 
Alcalde, Jesús Tornos. _________ __

PARTE NO OFICIAL
Reparto de guardería Núm. 4.734

4.624.-Villanueva de Gállego Hospital Militar de Zaragoza
Reparto del canon de labor y siembra Se anuncia la adquisición de artículos

4.624.-Vnianueva de Gállego '"de
diciembre próximo, con arreglo a los 

Num. 4.662 pliegos de condiciones que se hallan de
ARIZA manifiesto en la Administración de este

Hallándose vacante la plaza de ba- Central y sujetos a las normas de la 
.X" »£«..... <«--

a—“ "=
Esta olaza se halla dotada con el ha- constar ssi en la Proposición- bsta p aza se mi , L . , reunirá a las once horas

asniren'a la misma detaáñ U’e" la del día 14 del actual, en primera con
necesaria aptitud física para efectuar el vocatoria, y el 22 en segunda, has 
servicio de limpieza pública, debiendo cuyo momento se admitirán proposi- 
aicnnner ñor su cuenta de una caballería dones. . _
mu?ar para el transporte de las basuras Zaragoza, 5 de noviembre de 1945.
S eP íano que facilita el Ayunta- El ^dejue^austo Gavm._______ _

miento. x t . t t p h o g a r  pig n a t e l l i
Las solicitudes se presentarán en esta 1
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